
 
 

REPUBLICA DE PANAMA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
 

 
 
 
14 de abril de 2000 
CIRCULAR No. 22-2000 
 
 
 
 
 
Señor 
Gerente General 
E. S. D. 
 

Ref.: Eliminación de cargo básico a Bancos 
De Licencia Internacional por provisión de 
Efectivo (Acuerdo-No.1-79). 

 
Estimado señor Gerente: 
 
Nos es grato remitirle para su conocimiento, copia del Acuerdo No.3-2000 de 12 de abril de 2000 de la 
Junta Directiva de esta Superintendencia, el cual se explica por sí solo. 
 
Agradecidos por su atención, nos suscribimos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Delia Cárdenas 
Superintendente 
 
 
/vdea. 
 
 
Adj.: lo indicado.  
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